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Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO No. 2021-00428.  

Demandante: LUIS FRANCISCO BELLÓN HERNÁNDEZ.  

Demandado: ANDRÉS AFANADOR Y OTROS. 

 

En memorial allegado por el apoderado judicial de la parte demandada informa 

que su mandante consignó la suma de cincuenta millones trescientos mil pesos 

($50.300.000) a la cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado, con el fin de 

cancelar la totalidad de la obligación, pero por error involuntario del funcionario 

del Banco Agrario de Colombia, la consignación fue abonada al convenio número 

13476 que pertenece a derechos aranceles y emolumentos y costos de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial - Consejo Superior de la Judicatura, razón por 

la que no sé evidencia la consignación como título judicial a favor de este juzgado. 
 

Señala que procedió a realizar las averiguaciones pertinentes, para que dichos 

valores fueran puestos a disposición de este despacho judicial, y que la oficina de 

títulos judiciales le informó que se debe solicitar mediante oficio de este juzgado a 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial DEAJ, Fondos Especiales, la 

conversión de los títulos judiciales a favor de este despacho. 
 

Atendiendo a que, la parte demandada allegó soporte de las consignaciones 

realizadas los días 24 de febrero y 26 de mayo de 2025, por valor de $50.000.000 y 

$300.000, por auto de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil veinticinco (2025), 

se ordenó OFICIAR al Doctor Alexander Orozco, encargado de la División de 

Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva Administración Judicial, al correo 

electrónico fondosespeciales@deaj.ramajudicial.gov.co con el fin de solicitar la 

conversión de los títulos judiciales a favor de este despacho.  
 

Como respuesta al oficio, la Oficina de Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva 

Administración Judicial, solicita la complementación de la solicitud de devolución 

de los dineros consignados erróneamente a la cuenta de arancel judicial, y 

concede el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, para aportarla. 

De esta respuesta se corrió traslado a la parte interesada, quien el último día del 

término concedido, es decir el 1° de julio de 2025, dio respuesta al requerimiento 

mediante memorial que se anexa. 
 

No obstante, lo anterior, en atención a la solicitud de información para la 

constitución del depósito a favor de este Juzgado y por cuenta de este proceso, 

se debe indicar lo siguiente: 

 

1.- Revisado el proceso se observa que no se ha realizado otra solicitud sobre dicha 

devolución de dinero por valor de cincuenta millones trescientos mil pesos 

($50.300.000), ni se ha recibido pago o constitución de depósito judicial alguno por 

este mismo concepto, y para tal fin, se remite link del expediente. 
 

2.- El motivo de la solicitud, recae en el error en la consignación realizada por el 

demandado ANDRÉS AFANADOR BARRIOS por valor de $50.300.000 a la cuenta de 

arancel judicial convenio número 13476, el cual pertenece a derechos aranceles y 

emolumentos y costos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - 

Consejo Superior de la Judicatura, cuando su intención era depositarlos a la cuenta 

de depósitos judiciales de este Juzgado PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE TUNJA, con el fin de pagar la totalidad de la obligación que se ejecuta por 

cuenta de este proceso ejecutivo Nº 2021-00428. 
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3.- VALOR DE LA SOLICITUD: Devolución de cincuenta millones trescientos mil pesos 

($50.300.000). 
 

4.- CONSIGNANTE: el demandado ANDRÉS AFANADOR BARRIOS con cedula de 

ciudadanía Nº 79786269 de Bogotá, que se anexa.  
 

5.- Datos para deposito Judicial: 
 

- Nombre del despacho judicial: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

TUNJA. 
 

- NIT Seccional: 800165804-5. 
 

- Cuenta del despacho judicial N° 150012041001. 
 

- Código interno de la cuenta en el Banco Agrario 150012041001. 
 

- Número de Radicado del Proceso (23 dígitos) : 15001 4053 001 202100428 00. 
 

- Valor total para devolver: Cincuenta millones trescientos mil pesos 

($50.300.000). 
 

- Demandante/Denunciante C.C./NIT: LUIS FRANCISCO BELLÓN HERNÁNDEZ 

con c.c. Nº6757339. 
 

- Demandado/Denunciado C.C./NIT ANDRÉS AFANADOR BARRIOS con c.c. 

Nº79786269 de Bogotá. 

 

De conformidad con lo expuesto, se ordena por secretaria librar inmediatamente 

el oficio respectivo, adjuntando copia de este auto, de la manifestación aportada 

por el consignante-demandado ANDRÉS AFANADOR BARRIOS que obra en el 

archivo Nº 054 del expediente digital, de los archivos Nº 050 a N° 053, y adjuntar el 

link del expediente. 

 

CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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